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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL

CIRCULAR N° 253-2020

Asunto: Acuerdo de Corte Plena. Sesión N° 64-2020 del 26 de octubre 
de 2020, en atención a la declaratoria de emergencia nacional, debido a
la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad
COVID-19, dentro de las medidas adoptadas, se acogió la
recomendación de la Dirección de Planificación sobre el   Plan de 
acción para la continuidad de los servicios judiciales de las estrategias 
institucionales desarrolladas producto del COVID-19

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, ABOGADOS, 

ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL

SE LES HACE SABER QUE:

La Corte Plena en sesión extraordinaria N° 64-2020, celebrada el 26 de octubre de 
2020, artículo XV, dentro de las medidas adoptadas ante la situación de emergencia 
sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, acordó acoger el Plan de acción para la 
continuidad de los servicios judiciales de las estrategias institucionales desarrolladas 
producto del COVID-19, que literalmente dice:

SECRETARÍA GENERAL

Plan de acción para la continuidad de los servicios judiciales de las estrategias institucionales 
desarrolladas producto del COVID-19 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

Estrategia 1 – 
Reprogramación 
de Objetivos y 
Metas del PEI y 
PAO 2020 

Gestionar la planificación 
operativa institucional 
conforme al Plan Estratégico 
Institucional, mediante el 
proceso de reformulación del 
Plan Anual Operativo, para el 
cumplimiento de la misión y 
visión institucional, como 
respuesta a los efectos 
generados de la emergencia 
sanitaria COVID-19. 

Que, al finalizar junio del 2020, 
se haya gestionado el proceso de 
reprogramación de objetivos y 
metas del PEI y del PAO 2020 a 
nivel institucional, como 
respuesta a los efectos de la 
emergencia sanitaria COVID-19. 

% de avance del 
proceso de 
reformulación del 
PAO 2020 como 
efecto de la 
emergencia 
sanitaria COVID-
19. 

Subproceso de 
Planificación 
Estratégica 

1/4/2020 15/6/2020 Completado 

Se emitió Circular 02-2020. 
Pendiente la remisión del informe 
de labores realizado al Consejo 
Superior.  

Sí 

Estrategia 2 – 
Alineamiento del 
Portafolio de 
Proyectos 
Estratégico 

Velar porque los proyectos que 
se elaboran en las diferentes 
instancias del Poder Judicial 
cumplan con los lineamientos 
establecidos en la Metodología 
Institucional de Administración 
de Proyectos. 

Que al finalizar el 2020, se haya 
implementado el Modelo de 
Administración de Proyectos 
Estratégicos. 

% de 
implementación 
del Modelo de 
Administración 
de Proyectos 
Estratégicos. 

Subproceso de 
Presupuesto y 
Portafolio de 
Proyectos 

1/5/2020 31/12/2020 En progreso 

Se elaboró el oficio 739-PLA-PE-
2020 sobre las indicaciones de 
gestionar los riesgos 
materializados de los proyectos. 
Además, en el informe de 
seguimientos del segundo 
trimestre se incorporó un apartado 
relacionado con el seguimiento y 
la afectación del COVID a los 
proyectos en ejecución.  

SI 

Estrategia 3 – 
Adecuación de 
modelos de 
trabajo en 
modalidad virtual 
en todas las 
oficinas y 
despachos 
judiciales 

Revisar y adecuar los procesos y 
servicios (sistemas de trabajo) 
del Subproceso de Organización 
Institucional, con el fin de 
procurar la continuidad en la 
ejecución de las funciones 
encomendadas y cronogramas 
de trabajo vinculados a los 
proyectos bajo las modalidades 
presencial y teletrabajo.  

Que, al 31 de diciembre de 2020, 
se hayan ajustado las 
metodologías de trabajo para 
atender los asuntos asignados al 
Subproceso de Organización 
Institucional, desde una 
modalidad virtual (rediseño 
modelo penal, estudio de 
estructura y organización, 
formularios, manuales de 
procedimientos). 

Metodologías de 
trabajo elaboradas 

Subproceso 
Organización 
Institucional 

01/07/202 31/12/2020 En progreso 

A la fecha se cuenta con un 
protocolo de trabajo de Rediseño 
de Procesos (Modalidad Virtual), 
el cual será próximamente 
remitido a las instancias 
superiores para su conocimiento y 
aprobación. 

Si 

Estrategia 3 – 
Adecuación de 
modelos de 
trabajo en 
modalidad virtual 
en todas las 
oficinas y 
despachos 
judiciales 

Coadyuvar en el diseño de un 
modelo de trabajo para la 
atención de procesos de forma 
virtual (audiencias, recepción 
de demandas, atención de 
consultas) en los ámbitos 
jurisdiccional y auxiliar de 
justicia, con ocasión de la 

Que, al 31 de diciembre de 2020, 
se hayan documentado las 
propuestas de los cambios o 
adaptaciones necesarias en los 
procedimientos actuales, en 
materias de Contencioso 
Administrativo, Civil, Laboral, 
Tránsito, Agrario y Ministerio 
Público y Defensa Pública, que 

Cantidad de 
materias con 
propuesta virtual 

Subproceso de 
Modernización 
Institucional  

1/7/2020 31/12/2020 En progreso 

Al momento de la consulta no se 
reportaron avances, no obstante, 
se realizó la inclusión en el Sistema 
PAO.  

Si 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia. 

permitan dar continuidad del 
servicio público de manera 
virtual. 

Estrategia 3 – 
Adecuación de 
modelos de 
trabajo en 
modalidad virtual 
en todas las 
oficinas y 
despachos 
judiciales 

Coadyuvar en el diseño de un 
modelo de trabajo para la 
atención de procesos de forma 
virtual (audiencias, recepción 
de demandas, atención de 
consultas) en los ámbitos 
jurisdiccional y auxiliar de 
justicia, con ocasión de la 
emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia. 

Que, al 31 de diciembre de 2020, 
se hayan documentado las 
propuestas de los cambios o 
adaptaciones necesarias en los 
procedimientos actuales, en 
materias de Contencioso 
Administrativo, Civil, Laboral, 
Tránsito, Agrario y Ministerio 
Público y Defensa Pública, que 
permitan dar continuidad del 
servicio público de manera 
virtual. 

Cantidad de 
materias con 
propuesta virtual 

Subproceso de 
Evaluación  1/7/2020 31/12/2020 En progreso 

Al momento de la consulta no se 
reportaron avances, no obstante, 
se realizó la inclusión en el Sistema 
PAO. 

Si 

Estrategia 4 – 
Estrategias para 
mantener y 
extender el 
teletrabajo 

Consolidar los planes de trabajo 
de continuidad del servicio de 
cada uno de los despachos del 
Ministerio Público mediante su 
revisión del cumplimiento de 
los parámetros dispuestos en las 
circulares institucionales 
emitidas por la declaratoria de 
Emergencia Nacional por 
COVID-19. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se hayan presentado a la Fiscalía 
General y al Consejo Superior 
todos los informes que reúnen 
los planes de atención de 
servicios de las oficinas del 
Ministerio Público, que ordenan 
las circulares institucionales 
emitidas por la declaratoria de 
Emergencia Nacional por 
COVID-19. 

% de 
cumplimiento en 
la entrega de los 
informes 
periódicos (cada 
extensión de 
plazo por Corte 
Plena) de los 
planes de trabajo 
de atención de 
servicios de las 
oficinas del 
Ministerio 
Público. 

UMGEF 01/05/2020  30/11/2020 En progreso 

Se han revisado y elaborado 
informes consolidados con 
aprobación de las quincenas 
correspondientes a los meses de 
mayo y junio, estando en proceso 
lo correspondiente a la segunda 
quincena de junio y primera de 
julio. 

Si 

Estrategia 4 – 
Estrategias para 
mantener y 
extender el 
teletrabajo 

Habilitar un servicio nuevo de 
VPN para ampliar en tres mil la 
capacidad de personal en 
teletrabajo utilizando este 
medio de comunicación hacia la 
red interna del Poder Judicial. 

Que al finalizar el año 2020 se 
tenga un servicio de VPN para 
teletrabajadores habilitado para 
tres mil personas. 

Cantidad de 
servicios de VPN 
habilitados 

Subproceso de 
Telemática 1/2/2020 30/4/2020 COMPLETAD

O 

El nuevo servicio de VPN se logró 
implementar durante los meses de 
marzo y abril.   Se fue otorgando 
por fases hasta llegar a la cantidad 
meta de tres mil usuarios activos 
con el servicio de VPN. 

NO*Ver 
detalles al 
final de la 

tabla. 

Estrategia 4 – 
Estrategias para 
mantener y 
extender el 
teletrabajo 

Implementar una propuesta 
para extender el servicio de 
conectividad de VPN de manera 
segura para ser utilizado en 
equipo de cómputo personal de 
los colaboradores nombrados en 
el Poder Judicial que a la fecha 
no tiene asignada portátil 
institucional para ampliar las 
oportunidades de utilizar este 
servicio y optar por teletrabajo.  

Que al finalizar el año 2020 se 
tenga una propuesta definida, 
aprobada e implementada para 
extender el servicio de 
conectividad de VPN de manera 
segura para ser utilizado en 
equipo de cómputo personal. 

Propuesta 
aprobada por la 
Dirección de 
Tecnología de 
Información. 
Propuesta 
aprobada por el 
Consejo Superior 
por la inversión 
requerida. 
Adquisición de 

Unidad de 
Seguridad 
Proceso de 
Infraestructura 

01/05/2020 31/12/2020 EN PROGRESO 

Aprobaciones Listas: DTI,  
Consejo Superior para adquisición 
de emergencia tramitadas.  CGR  
por compra a través del fondo de 
emergencia. En trámite la 
adquisición. 

NO*Ver 
detalles al 
final de la 

tabla. 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

emergencia 
autorizada por 
Contraloría 
General de la 
República 
Implementación 
realizada 

Estrategia 5 – 
Apoyo de las 
Comisiones 
Institucionales en 
promover los 
servicios virtuales 

Asesorar en la elaboración de 
los protocolos para aplicación 
de audiencias virtuales, 
mediante sesiones de trabajo, 
con el fin de colaborar en la 
promoción de nuevas 
modalidades de trabajo en las 
dependencias judiciales. 

Que al 31 de diciembre de 2020 
se hayan elaborado y aprobado 
las propuestas de protocolos de 
audiencias virtuales (mediante 
la herramienta de la 
videoconferencia) en las 
materias Penal, Penal Juvenil y 
Notarial. 

Propuestas de 
protocolos de 
audiencias 
virtuales 
realizadas 

Subproceso 
Organización 
Institucional 

01/03/2020 31/12/2020 En progreso 
A la fecha está aprobado el 
protocolo en materia Penal y las 
materias Penal Juvenil  

Si 

Estrategia 5 – 
Apoyo de las 
Comisiones 
Institucionales en 
promover los 
servicios virtuales 

Dar seguimiento a la aprobación 
del máximo órgano aprobador 
de los protocolos y lineamientos 
para la celebración de 
audiencias virtuales 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya dado seguimiento a la 
aprobación de los protocolos y 
lineamientos para la celebración 
de audiencias virtuales. 

Seguimientos a la 
Aprobación de los 
protocolos 

Comisiones 
Jurisdiccionales 17/1/2020 31/12/2020 No iniciado - Si 

Estrategia 6 – 
Promover 
reuniones, 
capacitaciones, 
congresos, 
sesiones de 
trabajo y talleres 
en modalidad 
virtual. 

Aprovechar la herramienta de 
Microsoft Teams para dar 
continuidad a planes de 
capacitación de la Dirección 
Ejecutiva, con el fin de mantener 
la implementación de sistemas 
para la mejora de los procesos 
de las Administraciones 
Regionales. 

Que al 31 de diciembre del 2020, 
se haya brindado capacitación 
por medio de Microsoft Teams a 
las Administraciones 
Regionales contempladas en la 
implementación del SICOVE y 
el Sistema de Vehículos 
Decomisados, para asegurar la 
continuidad de los planes de 
implementación. 

% de 
cumplimiento del 
plan de 
capacitación 
planeado para la 
implementación 
del SICOVE y 
Sistema de 
Vehículos 
Decomisados 

Dirección 
Ejecutiva 01/07/2020 31/12/2020 No ha iniciado Se está trabajando en el contenido 

de la capacitación. Si 

Estrategia 7 – 
Adecuación de 
protocolos de 
salud en relación 
con la prevención 
del contagio de 
COVID-19 

Brindar seguimiento a la 
ejecución de los protocolos de 
limpieza establecidos por la 
institución ante posibles 
situaciones de riesgo o 
emergencia que se presenten.  

Que al 31 de diciembre 2020, se 
haya dado seguimiento a la 
correcta ejecución de los 
protocolos de limpieza 
establecidos, durante las 
situaciones riesgo o emergencia 
que se presenten en el periodo.  

% de 
cumplimiento de 
los seguimientos 
realizados sobre 
la ejecución de los 
protocolos de 
limpieza.  

Departamento de 
Servicios 
Generales, 
Dirección 
Ejecutiva, 
Dirección de 
Gestión Humana, 
Servicio de Salud 

01/01/2020 – 
Se señala que 
esta labor es 
continua, no 
obstante, se 
asigna fecha 
de inicio para 
efectos del 
Sistema 
PAO.  

31 de diciembre 
2020 En proceso - Si 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

Estrategia 7 – 
“Adecuación de 
protocolos de 
salud en relación 
con la prevención 
del contagio de 
COVID-19 

Dotar de equipo básico de 
protección, máscaras o pantallas 
plásticas tipo chapeador, 
dispersores de alcohol 
individuales, alcohol en gel y 
alcohol líquido, medidores de 
temperatura corporal y otros 
suministros de protección, para 
evitar el contagio del personal 
de contraer el virus del COVID-
19. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya hecho entregas 
periódicas de 
suministros de protección 
contra el COVID-19 en todo el 
país. 

% de 
cumplimiento de 
entregas de 
suministros de 
protección contra 
el 
COVID-19 

1167 – 
ADMINISTRACI
ON DEL 
ORGANISMO 
DE 
INVESTIGACIO
N JUDICIAL 

Mediados de 
marzo 2020 

31/12/2020 – 
No se tiene 
ninguna 
proyección de 
volver a la 
normalidad a 
corto o mediano 
plazo ya que 
nuestra zona 
está en alerta 
naranja 

Iniciada 

Dentro de las afectaciones esta la 
limitación para salir a atender los 
casos con normalidad, lo que está 
afectando las métricas de 
desempeño en todos los aspectos. 
Se ha identificado un alto 
consumo en trajes de protección 
tipo Tyreck, tanto en personal de 
investigación, guardia y cárceles.  

Si 

Estrategia 7 – 
“Adecuación de 
protocolos de 
salud en relación 
con la prevención 
del contagio de 
COVID-19 

Establecer un protocolo de 
actuación para el levantamiento 
y análisis de 
cuerpos con COVID-19, 
considerando las condiciones de 
los centros de 
salud e instalaciones judiciales, 
con el fin de evitar la 
propagación del virus. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya elaborado e 
implementado un 
protocolo de actuación para el 
levantamiento y análisis de 
cuerpos con 
COVID-19. 

% de avance en la 
elaboración e 
implementación 
de un protocolo 
de 
actuación para el 
levantamiento y 
análisis de 
cuerpos con 
COVID-19. 

0053 – SECCION 
INSPECCIONES 
OCULARES Y 
RECOLECCION 
DE INDICIOS 
0080-SECCIÓN 
PATOLOGIA 
FORENSE 

Mediados de 
marzo 2020 

31/12/2020 – 
No se tiene 
ninguna 
proyección de 
volver a la 
normalidad a 
corto o mediano 
plazo ya que 
nuestra zona 
está en alerta 
naranja. 

En progreso 

Dentro de las afectaciones esta la 
limitación para salir a atender los 
casos con normalidad, lo que está 
afectando las métricas de 
desempeño en todos los aspectos. 
Se ha identificado un alto 
consumo en trajes de protección 
tipo Tyreck, tanto en personal de 
investigación, guardia y cárceles.  

Si 

Estrategia 7 – 
Adecuación de 
protocolos de 
salud en relación 
con la prevención 
del contagio de 
COVID-19. 

Reiterar el protocolo del Poder 
Judicial de control sanitario y 
registro de 
personas usuarias en todas las 
instalaciones del Organismo de 
Investigación 
Judicial, mediante Circular 97-
20. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya comunicado y reiterado 
el protocolo de control 
sanitario y registro de personas 
usuarias. 

% de avance en la 
comunicación y 
reiteración del 
protocolo de 
control 
sanitario y 
registro de 
personas 
usuarias. 

0043 – OFICINA 
DE 
INFORMACION 
Y PRENSA 

01/01/20 31/12/20 No iniciado Reiteración mensual de la 
cantidad de comunicaciones..  SI 

Estrategia 7 – 
Adecuación de 
protocolos de 
salud en relación 
con la prevención 
del contagio de 
COVID-19. 

Contar con un protocolo de 
actuación para el personal 
policial que ejecuta 
funciones operativas de las 
medidas sanitarias antes, 
durante y después de 
cualquier operativo realizado 
por el personal del Organismo 
de Investigación 
Judicial, para el evitar el 
contagio del COVID-19. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya desarrollado e 
implementado una 
guía o protocolo de actuación 
sobre las medidas sanitarias 
antes, durante y 
después de cualquier función o 
labor operativa realizada. 

% de avance en el 
desarrollo e 
implementación 
de la guía o 
protocolo de 
actuación sobre 
las medidas 
sanitarias antes, 
durante y después 
de cualquier 
labor operativa 
realizada. 

0953-UNIDAD 
DE 
SUPERVISORES 
0038 – 
DIRECCION 
GENERAL 

16/3/2020 

31/12/2020 
(hasta que así lo 
indiquen los 
comunicados de 
la Corte 
Suprema de 
Justicia).  

En progreso 

Se realiza una guía referente a las 
medidas sanitarias a considerar 
tanto dentro y fuera de la oficina. 
Se solicita al personal a tomar 
todas las medidas sanitarias en el 
lugar de trabajo, en el hogar, 
operativos, vigilancias, 
allanamientos y cuándo sea 
necesario visitar los diferentes 
despachos judiciales. También se 
toman las medidas incluidas en el 
Comunicado 41-DG-2020.  

Si 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

Estrategia 8 – 
Revisión del 
presupuesto 2020 
para su ejecución, 
la formulación 
presupuesto 2021 
y programación 
del presupuesto 
2022. 

Fortalecer la Planificación 
Institucional mediante la 
elaboración del anteproyecto de 
presupuesto y la realización de 
proyecciones del gasto que se 
requieran para la toma de 
decisiones. 

Que al 30 de noviembre de 2020, 
se haya realizado el 100% de las 
actividades previas al inicio de 
la formulación presupuestaria 
del 2022. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
las actividades 
sobre la 
formulación 
presupuestaria 
2022 

Subproceso de 
Presupuesto y 
Portafolio 
Estratégico de 
Proyectos 

1/8/2020 30/11/2020 No Iniciado - SI 

Estrategia 8 – 
Revisión del 
presupuesto 2020 
para su ejecución, 
la formulación 
presupuesto 2021 
y programación 
del presupuesto 
2022. 

Fortalecer la Planificación 
Institucional mediante la 
elaboración del anteproyecto de 
presupuesto y la realización de 
proyecciones del gasto que se 
requieran para la toma de 
decisiones. 

Que al 31 de setiembre de 2020, 
se cuente con un modelo que 
permita revisar la sostenibilidad 
presupuestaria de la institución, 
considerando los efectos del 
COVID-19 . 

Informe de 
modelo de 
sostenibilidad 
presupuestaria 
elaborado. 

Subproceso de 
Presupuesto y 
Portafolio 
Estratégico de 
Proyectos 

1/7/2020 31/9/2020 En proceso - Si 

Estrategia 8 – 
Revisión del 
presupuesto 2020 
para su ejecución, 
la formulación 
presupuesto 2021 
y programación 
del presupuesto 
2022. 

Determinar las necesidades de 
reforzamiento para el Fondo de 
Emergencia, en procura de 
mantener el 1% con respecto al 
presupuesto del Poder Judicial, 
según la Ley Orgánica, con el fin 
de atender posibles situaciones 
de riesgo o emergencias que se 
presenten. 

Que al 30 de setiembre de 2020, 
se haya presentado al Consejo 
Superior la propuesta de 
incorporación de recursos al 
Fondo de Emergencias para 
procurar ajustarlo al porcentaje 
establecido en la ley. 

Propuesta de 
modificación 
presentada al 
Consejo Superior 

Departamento 
Financiero 
Contable 

Dirección 
Ejecutiva 

30/9/2020 30/9/2021  No iniciado 

En el análisis de las 
Modificaciones Externas, se 
verifica si existen recursos 
disponibles para reforzar siempre 
y cuando lo apruebe el Ministerio 
de Hacienda. 

Si 

Estrategia 9 – 
Ampliación de los 
servicios de la 
Línea 800 

Ampliar y fortalecer los 
servicios que se brindan desde 
la Línea 800-800-3000. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
en coordinación con el 
Departamento de Prensa y 
Comunicación en al menos dos 
campañas, se indique la 
existencia de la línea 800 como 
canal de contacto para obtener 
información y orientación de los 
servicios que brinda la 
institución con motivo de la 
emergencia sanitaria por el 
COVID-19. 

Cantidad de 
campañas con la 
indicación de la 
existencia de la 
línea 800 

Contraloría de 
Servicios  

15 de mayo 
de 2020 

31 de diciembre 
de 2020 Progreso 

En las diferentes campañas que 
realiza el Departamento Prensa y 
Comunicación se hace mención de 
la existencia de la línea 800, como 
un canal, por medio del cual, se le 
puede brindar información 
relacionada al tema divulgado.  

Si 

Estrategia 9 – 
Ampliación de los 
servicios de la 
Línea 800 

Ampliar y fortalecer los 
servicios que se brindan desde 
la Línea 800-8003000. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya incorporado la 
información de al menos un 
servicio nuevo que brinde la 

% de ampliación 
de la información 
que brinde la línea 
800 

Contraloría de 
Servicios  

3 de marzo 
de 2020 

31 de diciembre 
de 2020 Progreso 

Desde el pasado 3 de marzo el 
personal de la Línea 800 en 
coordinación con la Dirección de 
Tecnología de la Información, se 
brinda información y orientación a 

Si ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

institución a las personas 
usuarias.  

las personas usuarias con respecto 
al Sistema de Gestión en Línea. 
Desde el pasado 18 de mayo el 
personal de la Línea 800 en 
coordinación con la Dirección 
Tecnología de la Información, se 
brinda información y orientación a 
las personas usuarias con relación 
a las audiencias virtuales en 
materia civil, laboral y penal. 

Estrategia 10 – 
Ampliación de los 
servicios de la 
Mesa de Ayuda 
(DTI) 

Analizar, diseñar e implementar 
una mesa de ayuda externa para 
ciudadanía judicial de los 
servicios brindados por el Poder 
Judicial. 

Que al finalizar el 2020, el 
subproceso de Gestión del 
Servicio analice, diseñe e 
implementar la mesa de ayuda 
externa para la ciudadanía 
judicial. 

Documentación 
del proyecto a 
implementar 
(Acta de 
constitución, 
Estudio de 
factibilidad, 
cronograma) 

Subproceso de 
Gestión del 
Servicio 

11/05/2020 31/12/2020 En progreso 

Se crearon los documentos del 
proyecto, se envió a Consejo para 
su aprobación, se aprobaron 
permisos con goce de salario por el 
periodo de tres meses. 

NO*Ver 
detalles al 
final de la 

tabla. 

Estrategia 11 – 
Potenciar la 
comunicación de 
los servicios 
virtuales 
disponibles a la 
ciudadanía. 

Implementar y dar seguimiento 
a las estrategias de 
comunicación y de proyección 
institucional que fortalezcan la 
democracia, institucionalidad y 
percepción de las personas 
usuarias sobre el Poder Judicial. 

Que al 30 de noviembre de 2020, 
se haya cumplido con el plan de 
medios y cronograma que se 
definió para la implementación 
de la estrategia de comunicación 
Campaña de institucionalidad 
del Poder Judicial 

Porcentaje de 
cumplimiento del 
plan y 
cronograma 

Departamento de 
Prensa y 
Comunicación 

1/2/2020 30/11/2020 Iniciado 

Proceso inició desde mes de 
febrero con contratación de 
empresa para hacer plan de 
medios, cual fue entregado y dio 
pie para proceso de contratación 
de los medios de comunicación 
incluidos en el plan. En este 
momento se publicaron todos los 
carteles de contratación de medios 
para difusión de mensajes. 
Además, están en proceso de 
criterio los carteles para 
producción de spot y cuñas. Ya se 
dio criterio para implementación 
de cartel de pauta en redes 
sociales. La estrategia de 
comunicación es denominada 
“Campaña de Institucionalidad 
del Poder Judicial en el contexto de 
la emergencia nacional provocada 
por el Covid 19”. 

Sí 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

Estrategia 11 – 
Potenciar la 
comunicación de 
los servicios 
virtuales 
disponibles a la 
ciudadanía 

Comunicar y potenciar en la 
población nacional, el uso de 
sistemas no 
presenciales para el acceso de 
los servicios del Organismo de 
Investigación 
Judicial, por diferentes medios 
de información. 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se haya diseñado e 
implementado una 
estrategia de comunicación para 
el uso de sistemas no 
presenciales para el 
acceso de los servicios del 
Organismo de Investigación 
Judicial. 

Cápsulas 
informativas en el 
diseño e 
implementación 
para el acceso de 
los 
servicios del 
Organismo de 
Investigación 
Judicial, por 
diferentes medios 
de 
comunicación. 

0043 – OFICINA 
DE 
INFORMACION 
Y PRENSA 
0953-UNIDAD 
DE 
SUPERVISORES 

01/07/2020 01/11/2020 No iniciado - Si 

Estrategia 13 – 
Evaluación del 
Riesgo de 
Exposición del 
Personal al 
COVID-19.  

Asesorar a las Administraciones 
Regionales y Responsables de 
programas sobre adecuaciones 
en la atención de la 
infraestructura para atender 
emergencia sanitaria. 

Que al 31 de diciembre 2020, se 
haya brindado asesoramiento a 
la totalidad de las solicitudes 
presentadas para valorar 
adecuaciones a la 
infraestructura, según las 
necesidades propias de la 
situación de emergencia. 

% de solicitudes 
atendidas sobre 
valorar 
adecuaciones a la 
infraestructura, 
según las 
necesidades 
propias de la 
situación de 
emergencia. 

Departamento de 
Servicios 
Generales.  

Continuo 31 de diciembre 
2020 En proceso - Si 

Estrategia 13 – 
Evaluación del 
Riesgo de 
Exposición del 
Personal al 
COVID-19.  

Brindar ayuda a todo el 
personal Ministerio Público 
mediante infografías y 
comunicados para sobrellevar a 
nivel laboral la situación de la 
emergencia nacional por Covid 
19. 

Que durante el periodo 
comprendido entre mayo a 
diciembre de 2020, se hayan 
comunicado un grupo de al 
menos 8 cápsulas y/o 
infografías relacionadas con 
acatamiento de directrices y 
lineamientos sobre la 
emergencia por Covid 19 y 
como aplicarlas en beneficio 
personal y grupal. 

Cantidad de 
cápsulas o 
infografías 
comunicadas 

Fiscalía General 
Unidad de 
Capacitación y 
Supervisión 

1/05/2020 15/12/2020 En progreso 

Se han preparado y comunicado 2 
cápsulas relacionadas sobre 
acatamiento y toma de conciencia 
sobre aplicación de directrices 
institucionales de medidas de 
prevención (16-03-2020 y 20/03-
2020), y 3 infografías sobre 
optimización de teletrabajo y 
medidas para trabajo en oficina 
como medida para atender 
situación de la emergencia en la 
prestación de servicios (8-06-2020, 
10-06-2020 y 17-06-2020).

Si 

Estrategia 14 – 
Gestión de riesgos 
institucionales. 

Identificar los riesgos del Plan 
Estratégico Institucional 
mediante la elaboración de un 
modelo de gestión de riesgos 
estratégicos, con el fin de 
cumplir con la misión y visión 
institucional. 

Que al finalizar el 2020, se haya 
elaborado y presentado para 
aprobación de la Corte Plena, la 
propuesta del modelo de 
gestión de riesgos estratégicos. 

% de avance en el 
cumplimiento del 
cronograma de 
trabajo sobre el 
modelo de gestión 
de riesgos 
estratégicos 

Subproceso de 
Planificación 
Estratégica 

26/3/2019 31/12/2020 En progreso 

La propuesta ha sido remitida a la 
Secretaría General de la Corte para 
que sea revisado y aprobado por la 
Corte Plena.  

Sí 

ESTRATEGIA   OBJETIVO O ACCIÓN  META  INDICADOR  RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
ESPERADA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓ
N ESPERADO 

ESTADO  
(No iniciado, 
en progreso, 
completado, 
cancelado) 

DETALLES DE AVANCE 

Acción u 
objetivo 

incluido en 
el Sistema 
PEI-PAO  

Estrategia 16 – 
Ampliación de 
convenios 
interinstitucionale
s 

Recopilar requerimientos de la 
institución para la elaboración 
de convenios institucionales 
para el fortalecimiento en la 
virtualización de los servicios 
del Poder Judicial 

Que al 31 de diciembre de 2020, 
se valoren todas las necesidades 
de convenios con otra 
interinstitucionales para el 
fortalecimiento en la 
virtualización de los servicios 
institucionales  

Informe con las 
necesidades 
institucionales  

Despacho de la 
Presidencia 1/7/2020 31/12/2020 No iniciado  - Si 

Estrategia 16 – 
Ampliación de 
convenios 
interinstitucionale
s 

Ampliar con el Ministerio de 
Justicia la capacidad de realizar 
enlaces virtuales para la 
participación de personas 
privadas de libertad sin 
necesidad de trasladarse a las 
edificaciones judiciales, con el 
fin de mantener la continuidad 
del servicio (audiencias, visitas 
carcelarias de la Defensa 
Pública) y procurar la seguridad 
sanitaria de las personas 
participantes en las diligencias 
judiciales.  

Que al 31 de diciembre de 2020 
se haya habilitado, en 
coordinación con el Ministerio 
de Justicia, espacio y equipos en 
al menos el 70% de los CAI, para 
realizar videollamadas con el 
uso de Microsoft Teams, para 
uso de diligencias judiciales.  

% de avance del 
proyecto sobre la 
dotación de 
espacio y equipo 
en los CAI, para 
uso de diligencias 
judiciales.  

Dirección 
Ejecutiva en 
coordinación con 
Ministerio de 
Justicia y 
Comisión de 
Asuntos Penales. 

1/7/2020 1/12/2020 No iniciado Nos encontramos en la Logística 
previa. Si 

Estrategia 17 – 
Actualización de 
los mecanismos 
de recolección de 
información y 
monitoreo de las 
acciones 
implementadas 
mediante 
indicadores 
específicos. 

Brindar a las instancias 
superiores la información 
pertinente sobre la gestión 
efectuada por los despachos 
jurisdiccionales que conocen 
materia penal durante el 
período que prevalezca la 
pandemia COVID-19, con el fin 
de coadyuvar en la toma de 
decisiones. 

1.1. Que al 31 de diciembre del 
2020, se hayan compilado y 
analizado de manera mensual 
(de junio a diciembre) las 
matrices de informes semanales 
que presentan los despachos 
judiciales a la Dirección de 
Planificación de conformidad 
con las circulares 61-2020 y 101-
2020.  

Cantidad de 
informes 
mensuales 
efectuados 

Subproceso 
Organización 
Institucional 

01/04/2020 31/12/2020 En progreso 

Se implementó una matriz de 
seguimiento semanal, de las 
labores que realizan los despachos 
judiciales penales. 

Si 

Estrategia 17 – 
Actualización de 
los mecanismos 
de recolección de 
información y 
monitoreo de las 
acciones 
implementadas 
mediante 
indicadores 
específicos. 

Elaborar un análisis de 
antigüedad de circulantes de las 
Fiscalías con fecha de corte al 30 
de setiembre 2020 (periodo de 
pandemia) y realizar un 
contraste con los resultados 
obtenidos en el estudio de 
antigüedades con fecha de corte 
antes del inicio de la crisis 
sanitaria nacional por COVID-
19, para brindar información 
oportuna para análisis y toma 
de decisiones institucionales. 

 Que al 31 de diciembre del 2020, 
se hayan elaborado dos 
informes de antigüedad de 
circulantes y rezago, en los que 
se realice el contraste de 
situaciones antes de la 
pandemia vs. Situación al 
30/09/2020, comportamiento  
de circulantes, estado de rezago, 
resultados estadísticos, sobre las 
causas que llevan las fiscalías y 
Unidades del Ministerio 
Público. 

Cantidad y tipo 
de informes 
realizados 

UMGEF 1/01/2020 31/12/2020 En progreso 

Se ha realizado al menos 6 
informes de carácter estadístico y 
de gestión de fiscalías, así como de 
los planes de trabajo relacionados 
con COVID 19. 

Sí 

CIRCULAR N° 253-2020

Asunto: Acuerdo de Corte Plena. Sesión N° 64-2020 del 26 de octubre 
de 2020, en atención a la declaratoria de emergencia nacional, debido a
la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad
COVID-19, dentro de las medidas adoptadas, se acogió la
recomendación de la Dirección de Planificación sobre el   Plan de 
acción para la continuidad de los servicios judiciales de las estrategias 
institucionales desarrolladas producto del COVID-19

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, ABOGADOS, 

ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL

SE LES HACE SABER QUE:

La Corte Plena en sesión extraordinaria N° 64-2020, celebrada el 26 de octubre de 
2020, artículo XV, dentro de las medidas adoptadas ante la situación de emergencia 
sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, acordó acoger el Plan de acción para la 
continuidad de los servicios judiciales de las estrategias institucionales desarrolladas 
producto del COVID-19, que literalmente dice:

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR N° 253-2020

Asunto: Acuerdo de Corte Plena. Sesión N° 64-2020 del 26 de octubre 
de 2020, en atención a la declaratoria de emergencia nacional, debido a
la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad
COVID-19, dentro de las medidas adoptadas, se acogió la
recomendación de la Dirección de Planificación sobre el   Plan de 
acción para la continuidad de los servicios judiciales de las estrategias 
institucionales desarrolladas producto del COVID-19

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, ABOGADOS, 

ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL

SE LES HACE SABER QUE:

La Corte Plena en sesión extraordinaria N° 64-2020, celebrada el 26 de octubre de 
2020, artículo XV, dentro de las medidas adoptadas ante la situación de emergencia 
sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, acordó acoger el Plan de acción para la 
continuidad de los servicios judiciales de las estrategias institucionales desarrolladas 
producto del COVID-19, que literalmente dice:
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CIRCULAR No. 259-2020 

Asunto: Actualización de los montos de las multas de tránsito que regirán para enero del 2020, 
según el artículo 148 de la Ley 9078 “Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad 
Vial

A LAS INSTITUCIONES, ABOGADAS, ABOGADOS, SERVIDORAS, 
SERVIDORES JUDICIALES Y PÚBLICO EN GENERAL

SE LES HACE SABER QUE: 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 108-2020, celebrada el 10 de noviembre 
de 2020, artículo XX, aprobó la actualización los montos de las multas de tránsito contenidas 
en la reforma a la Ley 9078 Ley de Tránsito por Vías Públicas, Terrestres y Seguridad Vial, 
que regirán a partir de enero de 2021, de conformidad con lo que establece el artículo 148 
de la citada Ley, a saber:

Estacionamientos preferenciales, en estacionamientos públicos 
como privados

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA
MULTAS A 
PARTIR DE 
ENERO 2020

MULTAS
(0.31%)

RIGEN A 
PARTIR DE 
ENERO 2021

96

Los espacios preferenciales podrán ser ocupados, 
únicamente, por quienes tengan una discapacidad 
evidente o certificada, así como por mujeres en 
estado de gravidez avanzado y ciudadanos de 
oro.  La administración del parqueo velará porque 
los espacios preferenciales no sean ocupados por 
otras personas no autorizadas. En caso de que 
personas no autorizadas ocupen dichos espacios, 
les será aplicable una multa de categoría C.

₡110 387,09 ₡110 729,29 

96

La administración del estacionamiento deberá 
denunciar, inmediatamente, el hecho a las 
autoridades de tránsito y solicitar de inmediato que 
con el concurso de sus grúas remueva el vehículo 
infractor.  El propietario del establecimiento que 
incumpla con esta obligación estará sujeto a una 
multa equivalente a cinco veces la multa estipulada 
en la categoría C.

₡551 935,48 ₡553 646,48 

Multas Categoría A

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

143 a)

A quien conduzca bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas en las siguientes condiciones de 
concentración de presencia de alcohol en 
sangre o aire espirado:
i) Superior a cero coma cincuenta gramos (0,50
g) por cada litro de sangre y hasta cero coma
setenta y cinco gramos (0,75 g) para cada litro
de sangre, o superior a cero coma veinticinco
miligramos (0,25 mg) y hasta cero coma treinta
y ocho miligramos (0,38 mg) en aire espirado;
en ambos supuestos para cualquier tipo de
conductor.
ii) Superior a cero coma veinte gramos (0,20 g)
hasta cero coma cincuenta gramos (0,50 g) de
alcohol por cada litro de sangre, o superior a
cero coma diez miligramos (0,10 mg) hasta
cero coma veinticinco miligramos (0,25 mg)
por cada litro de sangre en aire espirado; en
ambos supuestos para conductores
profesionales y para aquellos conductores con
licencia de conducir emitida por primera vez
dentro de un plazo menor de tres años.

₡326 701,19 ₡327 713,96

143 b)

Al conductor que circule en cualquier vía 
pública a una velocidad superior a los ciento 
veinte kilómetros por hora, siempre que no se 
trate de competencias de velocidad ilegales 
denominadas piques, las que se encuentran 
contempladas en el artículo 254 bis del Código 

₡326 701,19 ₡327 713,96

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

Penal, Ley N.º 4573, de 4 mayo de 1970, y sus 
reformas.

143 c) A quien conduzca con licencia que haya sido 
suspendida por infracciones a la presente ley. ₡326 701,19 ₡327 713,96

143 d)

Al conductor que adelante, curvas, 
intersecciones, cruces de ferrocarril, puentes, 
túneles, pasos a desnivel, por espaldón, por el 
costado derecho. 

₡326 701,19 ₡327 713,96

143 e)

Al conductor que invada el carril adjunto que 
se encuentre separado por una línea de barrera 
de trazo continuo, a excepción de lo establecido 
en el artículo 100.

₡326 701,19 ₡327 713,96

143 f)
Al conductor que infrinja la prohibición de giro 
en U y giro a la izquierda en lugares donde haya 
señalamiento vertical y horizontal.

₡326 701,19 ₡327 713,96

143 g)
Al conductor que se niegue a acatar el 
requerimiento del artículo 208 de esta ley de 
someterse a una prueba de alcoholimetría.

₡326 701,19 ₡327 713,96

143 h)

Producir ruido o emisiones de gases, humos o 
partículas contaminantes que exceden los 
límites establecidos, de conformidad con el 
artículo 38 y el artículo 39 de esta ley.

₡326 701,19 ₡327 713,96

Multas Categoría B

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

144 a)

Al conductor que permita que personas 
menores de doce años que midan menos de 
1.45 metros de estatura no utilicen dispositivos 
especiales de seguridad.

₡220 774,19 ₡221 458,59

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

144 b)

A quien conduzca un vehículo de transporte de 
materiales peligrosos, infringiendo las 
disposiciones del artículo 115 de la presente 
ley.

₡220 774,19 ₡221 458,59

144 c)

Al conductor de vehículos tipo motocicleta y 
bicimoto que permita que personas menores de 
cinco años de edad viajen como acompañantes 
en esos automotores, infringiendo el inciso e) 
del artículo 117 de esta ley.

₡220 774,19 ₡221 458,59

144 d) Al conductor que irrespete la señal de alto en 
una intersección. ₡220 774,19 ₡221 458,59

144 e)
Al conductor que irrespete la señal de alto de la 
luz roja de un semáforo, salvo las excepciones 
contempladas en el artículo 104 de esta ley.

₡220 774,19 ₡221 458,59

144 f) 
Al conductor que circule un vehículo con 
placas que registralmente pertenezcan a otro 
vehículo, o con placas alteradas o falsas.

₡220 774,19 ₡221 458,59

144 g)

Al conductor que circule a más de cuarenta 
kilómetros por hora (40 km/h) sobre el límite 
máximo establecido, salvo que exista una 
sanción superior.

₡220 774,19 ₡221 458,59

144 h)

Al conductor que, por irrespetar la señal de 
alto, en el derecho de vía ferroviario, dañe de 
cualquier forma los dispositivos colocados 
como sistema de alerta y prevención ante el 
paso del tren.

₡220 774,19 ₡221 458,59

Multas Categoría C

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 

ENERO 2020

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2021

145 a)
A quien conduzca vehículos de carga pesada en 
las zonas urbanas y suburbanas no autorizadas 
por el MOPT.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 

ENERO 2020

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2021

145 b)
Al conductor que circule un vehículo con exceso 
de carga en las vías públicas, salvo lo dispuesto 
en el inciso h) y párrafos finales del artículo 114.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 c)

A quien conduzca en vías públicas vehículos 
automotores modificados o adaptados, en 
contravención de lo dispuesto en el artículo 122 
de esta ley.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 d)
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin los dispositivos retrorreflectivos 
exigidos.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 e)

Al conductor que incumpla con los recorridos y 
las paradas establecidos por el CTP para los 
vehículos de transporte público, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 f)
Al conductor de vehículos de transporte público 
con exceso de pasajeros según la capacidad 
fijada por el CTP.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 g)

Al conductor de vehículos de servicio transporte 
público que traslade pasajeros en el área marcada 
en entrada y salida, en contravención del inciso 
a) del artículo 51 de esta ley.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 h)

Al conductor que circule con vehículo sin las 
luces reglamentarias encendidas, desde las seis 
de la tarde hasta las seis de la mañana, o en 
ocasiones en que se dificulte la visibilidad.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 i)

Al conductor de vehículos utilizados para el 
acarreo modalidad grúa o plataforma que 
incumpla las disposiciones establecidas en el 
artículo 113 de esta ley.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 j)
Al propietario del vehículo de servicio de 
transporte público modalidad taxi que no porte 
taxímetro, o bien, esté alterado.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 k)
Al conductor de servicio de transporte público 
modalidad taxi que no utilice el taxímetro 
cuando traslade pasajeros.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 l)
Al conductor que realice adelantamiento, 
valiéndose de la prioridad de paso que le asiste a 
los vehículos de emergencia.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 

ENERO 2020

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2021

145 m) Al conductor que circule en las aceras con 
vehículos automotores. ₡110 387,09 ₡110 

729,29

145 n)
Al conductor que adelante a otro vehículo que 
se haya detenido frente a una zona de paso para 
peatones.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 ñ)

Al conductor que infrinja las reglas de 
conducción previstas en el artículo 126 de la ley, 
respecto a la utilización de teléfono móvil, así 
como de cualquier otro medio o sistema de 
comunicación mientras conduce, salvo que no se 
empleen las manos, y la realización de 
actividades distintas de las que demanda la 
debida conducción.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 o)

A la persona que conduzca sin haber obtenido 
licencia de conducir requerida para el tipo y la 
clase de vehículo conducido o permiso temporal 
de aprendizaje, o conduzca con permiso 
temporal sin el debido acompañante.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 p)

Al conductor que circule a una velocidad 
superior a veinticinco kilómetros por hora (25 
km/h) por las vías públicas localizadas alrededor 
de planteles educativos con estudiantes 
presentes, centros de salud, centros de atención a 
personas adultas mayores o lugares donde se 
lleven a cabo actividades o concentraciones 
masivas, siempre que estas se encuentren 
debidamente identificadas para informar al 
público en general.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 q) A quien conduzca sin utilizar el cinturón de 
seguridad. ₡110 387,09 ₡110 

729,29

145 r) Al conductor que permita que los acompañantes 
no utilicen el cinturón de seguridad. ₡110 387,09 ₡110 

729,29

145 s)
Al conductor que no utilice el casco de seguridad 
debidamente ajustado en vehículos tipo 
motocicleta y bicimoto.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 t)

Al conductor que permita al acompañante viajar 
sin utilizar el casco de seguridad debidamente 
ajustado en vehículos tipo motocicleta y 
bicimoto.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

96

La administración del estacionamiento deberá 
denunciar, inmediatamente, el hecho a las 
autoridades de tránsito y solicitar de inmediato que 
con el concurso de sus grúas remueva el vehículo 
infractor.  El propietario del establecimiento que 
incumpla con esta obligación estará sujeto a una 
multa equivalente a cinco veces la multa estipulada 
en la categoría C.

₡551 935,48 ₡553 646,48 

Multas Categoría A

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

143 a)

A quien conduzca bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas en las siguientes condiciones de 
concentración de presencia de alcohol en 
sangre o aire espirado:
i) Superior a cero coma cincuenta gramos (0,50
g) por cada litro de sangre y hasta cero coma
setenta y cinco gramos (0,75 g) para cada litro
de sangre, o superior a cero coma veinticinco
miligramos (0,25 mg) y hasta cero coma treinta
y ocho miligramos (0,38 mg) en aire espirado;
en ambos supuestos para cualquier tipo de
conductor.
ii) Superior a cero coma veinte gramos (0,20 g)
hasta cero coma cincuenta gramos (0,50 g) de
alcohol por cada litro de sangre, o superior a
cero coma diez miligramos (0,10 mg) hasta
cero coma veinticinco miligramos (0,25 mg)
por cada litro de sangre en aire espirado; en
ambos supuestos para conductores
profesionales y para aquellos conductores con
licencia de conducir emitida por primera vez
dentro de un plazo menor de tres años.

₡326 701,19 ₡327 713,96

143 b)

Al conductor que circule en cualquier vía 
pública a una velocidad superior a los ciento 
veinte kilómetros por hora, siempre que no se 
trate de competencias de velocidad ilegales 
denominadas piques, las que se encuentran 
contempladas en el artículo 254 bis del Código 

₡326 701,19 ₡327 713,96
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ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 

ENERO 2020

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2021

145 u)

Al conductor que circule a más de treinta 
kilómetros por horas (30 km/h) sobre el límite 
máximo establecido, salvo que exista una 
sanción superior.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 v)

Al conductor de vehículos de transporte público, 
en cualquiera de sus modalidades, que se niegue 
a prestar servicio a personas adultas mayores o 
con discapacidad.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 w)

Al conductor de vehículos tipo bicimoto y 
motocicleta que adelante en medio de las filas de 
vehículos a una velocidad superior a veinticinco 
kilómetros por hora (25 km/h), salvo la 
excepción dispuesta en el inciso g) del artículo 
108.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 x)

Al conductor que circule a una velocidad inferior 
a la mínima establecida en el tramo respectivo, 
con el propósito comprobado de congestionar o 
entorpecer el libre flujo vehicular.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 y)

Al propietario de un vehículo que lo utilice para 
prestar servicio de transporte público, en 
cualquiera de sus modalidades, sin contar con las 
autorizaciones respectivas. Igual sanción se 
aplicará al conductor que no siendo el propietario 
del vehículo utilizado preste el servicio de 
transporte público, en cualquiera de sus 
modalidades, sin las respectivas autorizaciones.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 z)

A quien circule evadiendo el control o la señal de 
alto en el derecho de vía ferroviario, así como a 
quien estacione u obstruya, con cualquier tipo de 
vehículo, el derecho de vía ferroviario.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 aa)
Al conductor de un vehículo de carga liviana o 
de carga pesada que desacate las disposiciones 
a), b), c), d), e), f) y j) del artículo 114 de esta ley.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 

ENERO 2020

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2021
Artículo 114:  
a) La carga debe estar bien sujeta y
acondicionada.
b) La carga no debe obstruir la visibilidad del
conductor ni dificultar la conducción del
vehículo.
c) La carga debe transportarse de forma que no
provoque inconvenientes por desprendimiento o
que dificulte el tránsito de otros vehículos.
d) La carga no debe ocultar las luces del vehículo
ni el número de la placa.
e) Todos los accesorios, que sirvan para
acondicionar o proteger la carga, deben reunir las
condiciones de seguridad reglamentarias.
f) Cualquier carga que sobresalga de la parte
trasera, delantera o lateral del vehículo, debe ser
señalada con banderas rojas y con dispositivos
proyectores de luz durante la noche.  La carga no
debe hacer contacto con la vía.
j) Los vehículos de más de cuatro mil kilogramos
deben someterse al pesaje en las casetas
destinadas para tal efecto.

145 bb) Al conductor con exceso de pasajeros, según la 
capacidad máxima del vehículo. ₡110 387,09 ₡110 

729,29

145 cc)

Al conductor que traslade pasajeros fuera de la 
cabina en la cajuela o cajón del vehículo.  A 
excepción del transporte de trabajadores para 
actividades agrícolas, mantenimiento de 
servicios públicos, atención de emergencias y el 
traslado de personas en carreteras cantonales de 
lastre o tierra. 

₡110 387,09 ₡110 
729,29

145 dd)
Al conductor que circule un vehículo en las vías 
y durante los días o las horas cuyo tránsito sea 
restringido por emergencia nacional decretada.

₡110 387,09 ₡110 
729,29

Multas Categoría D

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

146 a)

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación con algún dispositivo que permita 
burlar o anular los aparatos de vigilancia de la 
Policía de Tránsito.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 b)

Al conductor que irrespete las señales de 
tránsito fijas, verticales u horizontales, y las 
indicaciones de la autoridad de tránsito, 
siempre que no exista una sanción superior 
distinta.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 c)
Al conductor que irrespete las prioridades de 
paso, según lo establecido en el artículo 105 de 
esta ley.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 d)
Al conductor que incumpla las indicaciones 
para la circulación en rotondas, señaladas en el 
artículo 106 de la presente ley.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 e)
Al conductor que incumpla las reglas sobre uso 
del carril central establecidas en el artículo 107 
de la presente ley.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 f)
Al conductor que incumpla los requisitos de 
señalamiento de maniobra establecidas en el 
inciso c) del artículo 108 de la presente ley.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 g)

Al conductor que incumpla las normas de uso 
de luces establecidas en el artículo 103 de la 
presente ley, siempre que no exista una sanción 
superior distinta.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 h)
Al conductor que circule sin vestimenta 
retrorreflectiva en vehículos tipo motocicleta y 
bicimoto.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 i)

Al conductor que infrinja las prohibiciones 
para la circulación de vehículos establecidas en 
el artículo 122 de la presente ley, siempre que 
no exista una sanción superior distinta.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 j)

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación habiéndose alterado el motor, los 
sistemas de inyección, de carburación, o de 
control de emisiones, según lo establecido en 
su tarjeta de IVE.

₡54 636,04 ₡54 805,41

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

146 k)
Al conductor que opere un taxi, servicio 
especial o servicio especial estable de taxi en 
demanda de pasajeros en zonas no autorizadas.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 l) Al conductor que brinde servicio especial 
estable de taxi sin el respectivo contrato. ₡54 636,04 ₡54 805,41

146 m) 
Al conductor que infrinja las reglas sobre 
maniobras de retroceso establecidas en el 
artículo 109 de la presente ley.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 n)

Al conductor que infrinja las normas de 
estacionamiento, establecidas en el artículo 110 
de esta ley, siempre que no exista una sanción 
superior distinta.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 ñ)
Al conductor que circule vehículos en las vías 
cuyo tránsito es restringido por disposición de 
la Dirección General de Ingeniería de Tránsito.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 o)

Al conductor que circule un vehículo de 
transporte público con las puertas abiertas 
durante el recorrido o permita subir o bajar 
pasajeros en zonas no autorizadas.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 p) A quien conduzca con licencia no apta para el 
tipo y clase de vehículo conducido. ₡54 636,04 ₡54 805,41

146 q)
Al conductor que circule con licencia 
extranjera por más de tres meses luego de haber 
ingresado al país.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 r)

Al conductor que ingrese a una intersección, a 
pesar de disponer de luz verde o derecho de vía 
para ello, si el congestionamiento vehicular 
produce que dicha maniobra obstruya la libre 
circulación.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 s)
A quien circule con vehículos automotores en 
las playas, salvo las excepciones previstas en la 
ley.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 t)
Al conductor de un vehículo de servicio de 
transporte público que aprovisione combustible 
cuando se transporten pasajeros.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 u) 
Al ciclista que circule por vías públicas cuya 
velocidad autorizada sea igual o mayor a 
ochenta kilómetros por hora (80 km/h).

₡54 636,04 ₡54 805,41

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

146 v)

Al conductor que circule a más de veinte 
kilómetros por hora (20 km/h) sobre el límite 
máximo establecido, salvo que exista una 
sanción superior.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 w)
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin la IVE del período 
correspondiente.

₡54 636,04 ₡54 805,41

146 x)

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin estar al día en el pago de los 
derechos de circulación y del seguro 
obligatorio de vehículos.

₡54 636,04 ₡54 805,41

Multas Categoría E

ART. 
INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

147 a)

Al conductor que cause lesiones o daños a 
bienes en forma culposa, siempre que por la 
materia de la que se trate o por su gravedad, no 
le sea aplicable otra legislación.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 b)

Al propietario del vehículo de transporte de 
carga limitada que sea puesto en circulación 
infringiendo los requisitos establecidos en el 
artículo 112 de la presente ley.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 c)

Al conductor que ponga en funcionamiento los 
altoparlantes del vehículo de las diecinueve 
horas del día a las siete horas del día siguiente, 
salvo permiso dado por el MOPT por intereses 
públicos.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 d)

Al conductor que ponga a funcionar los 
altoparlantes a cien metros de distancia de 
clínicas y hospitales, así como de los centros de 
enseñanza e iglesias, cuando en estos lugares se 
estén desarrollando actividades.

₡23 415,44 ₡23 488,03
ART. 

INCISO 
Ley de 

Tránsito

CONDUCTA

MULTA 
RIGE A 
PARTIR 
ENERO 

2020

MULTA RIGE 
A PARTIR 

ENERO 2021

147 e)
A quien conduzca un vehículo de tránsito lento 
a una distancia menor de cincuenta metros de 
otro vehículo de tránsito lento.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 f)

Al conductor que se detenga sobre el 
señalamiento horizontal, excepto en la señal de 
alto donde la visibilidad sea insuficiente para 
realizar la maniobra de avance.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 g)

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin los documentos exigidos en el 
artículo 4 de la presente ley o sin la respectiva 
licencia de conducir.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 h) Al conductor que se sujete de otro vehículo en 
marcha en vías públicas. ₡23 415,44 ₡23 488,03

147 i)

Al conductor que infrinja las normas de 
adelantamiento establecidas en el artículo 108 
de la presente ley, siempre que no exista una 
sanción superior distinta.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 j)
Al conductor que no ceda el paso a peatones en 
los sitios que el señalamiento vial así lo 
indique.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 k)
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación con las placas reglamentarias en un 
sitio distinto del destinado para estas.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 l) A quien conduzca con licencia o permiso 
temporal de aprendizaje vencido. ₡23 415,44 ₡23 488,03

147 m)

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin los implementos de seguridad 
en carretera exigidos en el artículo 36 de la 
presente ley.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 n) 
Al conductor que evada el pago de las tasas de 
peaje o que no presente el comprobante de 
pago, cuando la autoridad de tránsito lo solicite.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 ñ) Al conductor que infrinja las disposiciones 
relativas a la restricción vehicular. ₡23 415,44 ₡23 488,03

147 o)
Al conductor que utilice la bocina y otros 
dispositivos sonoros para apresurar al 
conductor del vehículo precedente.

₡23 415,44 ₡23 488,03
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SALA CONSTITUCIONAL
ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad.
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

HACE SABER:
SEGUNDA PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad 
número 20-020705-0007-CO que promueve Sonia Lourdes Bárbara 
Marín Rodríguez, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
“Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.—San José, a 
las nueve horas veinticuatro minutos del diecisiete de noviembre del 
dos mil veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Sonia Lourdes Bárbara Marín Rodríguez, cédula de 
identidad N° 106500452, para que se declare inconstitucional el 
artículo 64, inciso d), de la Ley de Pensiones y Jubilaciones del 
Magisterio Nacional (Ley N° 2248 de 05 de setiembre de 1958, 
reformada de forma íntegra por el artículo 1° de la Ley N° 7531 del 
10 de julio de 1995). Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República, al Presidente de la Junta 
Directiva de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional, a la Ministra de Trabajo y Seguridad Social y al Director 
Nacional de Pensiones. La norma se impugna en cuanto establece 
que: “(…) Los hijos del funcionario o pensionado fallecido, tendrán 
derecho a pensión por orfandad en los siguientes casos: (…) d) Que 
sean hijas solteras, mayores de cincuenta y cinco años, no gocen de 
pensión alimenticia, no sean asalariadas ni dispongan de otros 
medios de subsistencia”, por considerarlo contrario al derecho a la 
igualdad contenido en el artículo 33 de la Constitución Política y en 
los ordinales 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
Estima, la accionante, que la norma impugnada promueve un trato 

discriminatorio, en tanto introduce un trato desigual carente de una 
justificación objetiva y razonable, entre hombres y mujeres y entre 
mujeres solteras y aquellas que puedan ser viudas o divorciadas. 
Considera que se infringe el principio de igualdad, en su vertiente o 
dimensión negativa, que prohíbe que a las personas se le otorgue un 
trato diferente y contrario a la dignidad humana. Asevera que la 
pensión puede ser definida como aquel pago mensual que proviene 
de un fondo de pensión dentro un sistema de seguridad social o 
seguros colectivos o de una partida especial del presupuesto público. 
El citado artículo 64 de la Ley N° 2248 establece que los hijos de los 
funcionarios o pensionados que hayan fallecido tendrán el derecho 
a una pensión por orfandad si cumplen los requisitos específicos en 
cada supuesto. En el caso del inciso d), se exige ser i) hijas solteras, 
ii) mayores de cincuenta y cinco años, iii) no gozar de pensión 
alimenticia, iv) no ser asalariadas y v) no disponer de otros medios 
de subsistencia. Considera que las condiciones establecidas en los 
puntos ii) a iv) resultan limitaciones justificadas en fines 
constitucionalmente legítimos, congruentes y proporcionales. Alega 
que la norma guarda armonía con principios de la seguridad social. 
Afirma que es bien sabido la alta tasa de desempleo y lo difícil que 
es para una persona mayor de 55 años obtener un empleo digno para 
satisfacer sus necesidades. También es razonable y proporcional que 
se establezca que quien desea optar por la pensión de orfandad no 
reciba pensión alimentaria, ni salario, ni otro mondo de ganarse la 
vida, pues el objetivo último que se persigue es brindar una ayuda a 
aquellas personas que no tienen forma de ganarse la vida al morir su 
progenitor, del que dependían económicamente. No obstante, 
considera que la primera condición exigida, en el sentido de ser 
“hija soltera”, no cumple una finalidad constitucionalmente legítima, 
ni es congruente o razonable, ni tampoco proporcional. Considera 
que no es congruente con la Constitución Política ni con la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que se establezca 
como criterio diferenciador el género y el estado civil. Estima que 
esto resulta contrario a la dignidad humana. No se trata con el mismo 
respeto y consideración a un hombre o mujer divorciada o viuda que 
a una mujer soltera, cuya edad sea superior a los 55 años de edad y 
que no perciba ingresos económicos, ni por pensión alimentaria, ni 
por salario, ni por algún otro medio lícito. Alega que un hombre o 
mujer divorciada, mayor de 55 años, que no perciba recursos 
económicos de otra fuente lícita, tiene igual derecho que las mujeres 
solteras a la comida, al vestido, a adquirir medicinas, así como a otra 
serie de componentes básicos que le garanticen una vida digna. 
Argumenta que no es jurídicamente posible el realizar un trato 
diferente en razón del estado civil de la persona, pues, como ha 
explicado esta Sala (Voto N° 2003-14299), no existe diferencia 
entre una persona soltera y una divorciada, puesto que, en ambos 
supuestos, se trata de personas libres de estado. Insiste que la norma 
impugnada realiza una diferenciación que no se sustenta en 
parámetros objetivos (técnicos o científicos), sino que se apoya en 
aspectos subjetivos como los son el género y el estado civil, es decir, 
que la persona sea soltera y no viuda o divorciada, a pesar de que 
son -al igual que la soltería- estados civiles en los que la persona no 
tiene un cónyuge en el cual apoyarse en términos económicos. Por 
lo que estima que se infringe el principio de razonabilidad. Considera 
que tal diferenciación también infringe el principio de 
proporcionalidad, pues tal diferenciación no obedece a una finalidad 
constitucionalmente legítima y resulta innecesaria, ya que, lo 
relevante es determinar si existía una dependencia económica. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación de la accionante proviene del artículo 75, párrafo 
primero, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dado que, tiene 
como asunto previo el recurso de amparo que se tramita en 
expediente N° 20-017339-0007-CO, en el que se otorgó plazo para 
interponer acción de inconstitucionalidad en contra de la citada 
disposición normativa, mediante Voto N° 2020-020137 de las nueve 
horas cuarenta minutos del veinte de octubre de dos mil veinte. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la 
interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 
81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los 
requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure 
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147 p)

Al conductor que utilice la bocina a una 
distancia menor de cien metros de hospitales, 
clínicas, iglesias y centros de enseñanza, 
siempre que en estos últimos se estén 
desarrollando actividades.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 q) Al conductor que utilice de forma abusiva otras 
señales sonoras sin causa justificada. ₡23 415,44 ₡23 488,03

147 r)
Al conductor que cause congestionamiento vial 
al reducir la velocidad para observar un 
accidente o cualquier otro evento.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 s)
A quien conduzca un vehículo sin placas o con 
menos placas de las que reglamentariamente se 
exija.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 t)
Al conductor que utilice los estacionamientos 
preferenciales y no cumpla las condiciones 
previstas en el artículo 96 de la presente ley.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 u) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación cuando sus características físicas 
inscribibles hayan sido modificadas sin 
cumplir con el deber de informar establecido en 
el artículo 13 de la presente ley.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 v)

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación en incumplimiento de los requisitos 
para la circulación, establecidos en el título II, 
capítulo I, sección V de la presente ley, siempre 
que no exista una sanción superior distinta.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 w)
Al propietario del vehículo de transporte 
público que sea puesto en circulación sin la 
rotulación exigida por la presente ley.

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 x)

A quien enseñe a conducir bicicletas en vías 
públicas cuya velocidad autorizada sea 
superior a cuarenta kilómetros por hora (40 
km/h).

₡23 415,44 ₡23 488,03

147 y) Al ciclista que circule en las aceras. ₡23 415,44 ₡23 488,03

147 z)

A quien circule en las vías públicas con 
patinetas, patines y otros vehículos no 
autorizados, de conformidad con el artículo 124 
de la presente ley.

₡23 415,44 ₡23 488,03
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147 aa)

Al peatón que transite por las vías públicas en 
contravención de lo dispuesto en los incisos a), 
b), c), d) y e) del artículo 120 de esta ley, 
siempre que no exista una sanción superior 
distinta.

₡23 415,44 ₡23 488,03

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 
junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 
materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. 
Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.

M.Sc. Irving Vargas Rodríguez 
Subsecretario General interino 

San José, 17 de noviembre de 2020. —1 vez.—( IN2020503450 ).


